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f. Cuando todo lo anterior no es posible o no es suficiente, se debe purificar el aire con equipos 
provistos de filtros HEPA. 
g. El consumo deberá realizarse en mesa y el número de mesas en conjunto situadas en el interior y 
exterior del establecimiento- no podrá superar el de 10. En caso de que la licencia de apertura se 
contemplara un número menor, se atenderá al número señalado en la misma. Aquellos locales autorizados 
a una ampliación en el número de mesas no podrá superar las 15. 
h. Las mesas no podrán acoger a más de 4 comensales, excepto en casos de personas convivientes 
en que podrá aumentarse su número hasta la totalidad de los mismos, tal circunstancia deberá acreditarse 
mediante DNI, certificado de empadronamiento o libro de familia. Los propietarios del establecimiento 
deberán acreditarlo. En cualquier momento los agentes de la autoridad podrán requerir de dicha 
documentación. 
i. Se mantiene la prohibición del consumo de tabaco y cachimbas o shishas tanto en el interior como 
en las terrazas. 
j. Se mantiene la prohibición de consumo en barra. 
k.- El servicio de restauración a domicilio podrá prestarse hasta la hora de 23:00 
h. La recogida del consumidor en el local deberá realizarse como máximo a las 19:00h. 
l.- Los establecimientos hoteleros podrán prestar a sus huéspedes las labores de restauración en las horas 
habilitadas. 
 
Décimo.– Vigilancia y control de las medidas adoptadas. Cooperación y colaboración entre 
Administraciones Públicas. 

1. El seguimiento y control de las medidas adoptadas se desarrollará por la Dirección General de 
Salud Pública y Consumo. 

2. La vigilancia, inspección y control del cumplimiento de las medidas recogidas en esta orden 
corresponderá a las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes, según el régimen de 
distribución competencial previstos en la norma aplicable. 

3. Se dará traslado de la presente orden a la Delegación del Gobierno, a los efectos de recabar su 
cooperación y colaboración, en su caso, a través de los cuerpos y fuerzas de seguridad y de la policía local, 
para el control y aplicación de las medidas adoptadas. 
 
Undécimo. - Ratificación judicial. 
Atendiendo a lo expuesto en el Auto nº 29/41,  fecha 4 de febrero de 2021 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, con sede en Málaga, respecto 
de la ratificación judicial de las medidas sanitarias establecidas por la Orden nº 341 de 26/01/2021 de la 
Consejería de Economía y Políticas Sociales, y tratándose de una prórroga de dichas medidas, no procede 
la ratificación judicial.  
 
Duodécimo. - Publicación y efectos. 
La presente orden producirá efectos desde su publicación hasta las 23:59 del día 1 de marzo de 2021, y su 
eficacia que podrá prorrogarse o modificarse en función de la evolución de la situación epidemiológica en 
la Ciudad de Melilla. 
  
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. Dicho recurso podrá 
presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como superior 
jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario 
número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 

Melilla 17 de febrero de 2021, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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